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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Capital:

Colegio «8agrada Famma>l;~tablecido~l'l la. caUe cl~ Mi
nería, .sIn.. por don Ramón~arC8-:<.Caraz(.. a~~rizad() 'provh
síonalmenteen 27 de noviembrede>1969.';' ..•... .' .,.... '.

Colegio «Sant Paul's, Sch,Ools•• S: A;»,,'é,establecido::en l$.
calle de ~rell,de Pefia•. Dúm.-ero:9.pQr',la,f:j:,l)ciedadM,f,lr..
cantil Anonima «S. Paúl ... Achool'"S.,AJ).,autCtrl~do.,);)roVÍ';'
stonalmenteen 11 de abril de 1969. .... ,,<:,,'< .." ....

Colegio «Nuestra Setiora'de la Merced,»',ElSta'Pleciddél1 ,:la
calla de Venezuel&., numero 16.6;pordofiaTer~,l3.att.rillal?:i
guerola.. autorizado provisionalmente' en· 28 :de :'Cébrero'de 1963.

Lo que se hace público en cumplimiento <I:~ J~ JI1dicaflos
preceptos, signtilcandoa. 1<lS proPietarios. interesado:s.th~lutdos
en la relación. que se acompafta.;:que a partird~:,.los:·~o<bas
contados desde aquel en .que .tenga luga.t:1~publicaciÓI1ide:este

anuncio en el «Boletín Qficial del Estado»; ~pro«q.~ ,~
el Representante de la A{1tn1nistr~ción.'al_l~va:t\~l(!ntQde18$'
Actas Previas, a la ocupac1ón,d~ l~" fincas q~$é: J7El1IlYiOIla1\
para cuyo acto aeránind1vidualtti.ep.tenotif~cad<Hi,:puqie1.ldQ.en
el tiempo que medie entre 1&,publicación, -y ,e} ,ley:a.nta.ti:)ientó cl,e
las Actas Previas a laocUpacióll.:hacer, <nred1a.p;te -e"';Qi'ito, las
Observaciones que est1menpertinEnJ,~:al~fJ,eféCtode8lJbsallar
posibles errores cometidos en la relación.:.'

El Ingeniero Jefe, Enriq~e Latuente.~~E,

RELACIÓN NOMINAL DI: FiNCASQ~ -EN JjL-TtludINQ M:JTNr~AL ])E
LENA (PARA.1E DELLERONES DE V~A1J.ANA y'Li;VEQA} 1iAN DE SER
OCUPADAS CON MOTIVO DE LAS OBRAS ¡n; «NUZVACJARRE':r:ERÁ,N. ~.
DE GIJÓN A SEVILLA, P. X.404.;600AJ'42Q,2OG; TR~'DE ,~fJ:ARF(óO
A CAMPOMANESJ). CUYOS NÚMEROS,'~EYPlWP1E1ARIQS'Si¡:~

SANA CONTINUACIÓN;:

Capital; •
Colegio. «Santa Teresa de Jesús.»:, establecido en la avenida

Don05ti~rr~.tlútnero6, por don Cés~r Vadillo Fernández, auto
rizado' ,pr?Yiskmªlllleh~en 28 de mayo de 1963.

Cole~(r··~.· patri~io» .. esta.blecidoen la calle de Serrano,
número:20()¡por .·la'Sociedad IDES;,' llutorizadoprovls1onalmente
en 22 ·.,de ;Julio. de .'l96J~

Colegki~Clatet», es.tabJecido en la calle del Sagrado Cora
zón 'de)Aaria, por lOS Padres Misioneros del Inmaculado Co
tazón de;Mar1a; autorizado provisionalmente en 5 de marzo
d. 1963

Colegio.,':«San Agus-tfn», establecido. en la calle del Padre
Datnlán,i' ítl'lm,ero 18; por los ReHgi()S()s de la QrdenAgustina,
autotizá<I0provisionalmenw' en 5 d~: junio 'de 1968.
CO~'}'S~d() Corazón», establecid.o en '. la -calle de LaIn

Calvo, ,nliJn:erp17" por las Herm:anl1S Salesianas del Sagrado
Corazón.' autorizado pl'.ovisíonalmente :en' 27 de jumo de 1968.

Guadartllina,:
Cole~(t,«SanIgnacio-». estableci,doen la. Colonia Los- Pintos

POI qoña .·:Pilar· DornJnguez' Mayoral; ~.utotizado proviSionalmen
te en 18· de' e,ep,tiembrede 1969.

Hoyo d-e AilAi)ZanareS:
CO-l~.({~u~tra Sefiota· de la·.Asuncióm>".establecido por

las. Reve;renda& 'Misioneras' de Cristo, Sacerdote, autorizado pro-
visiona.-lm.~hte en 17 de jUlio de 1969.

Málaga
Capital:

Colegio «¡\.mericano». establecido ep. la avenida de Juan
Seba$t,iátlElm1n0c n\Ímero 84, por dqnJosé Luis Ordóñez López,
aurol"izaao,provislonaltnente en 22 cie Julio ·de 1968.
FuengitPla-:

Coleg:to-«L:!ls Mimosas». estableci<io;enel barrio de Los Bo
liches .. ppr d()fia Maña.· Concepción,Sáez GÓrn~•. autorizado
provisioPalmente en 17 de jUlio de, 1969.

Colegio «f:j:agrado· Corazón». establecido.en la calle de Caspe,
núm-ero:;Z5;".po-r .la. .Compafila. de' Jesús, autorizado provisional
menteel'l.2~de feprerode1969.

C91egio«l"edralbeS»" de subnormales, establecido en la' cane
Casa Mont. número 7, por la 8<>ciedad Anónima, autorizado
provislónálment<e eil'28 de febrero de 1967.

Badalona:
C61emo «Bernal», establecido en la calle de Lérida, núme

ro 6t pqr don Juan Berna! .Coll,~utorizado provisionalmente
en ~ .d~ .ma.rzo de 1965.

CQlégiQ >«r.a.yet»,~tabl'ecido en la callé de Zaragoza. nú
mero··19; .pOr- dofia.·Ana· Garriga:. Martinez; autorizado proví
$-ionalm~te en 22 -de mayo· de 19tr1;

COleg.io«Canigó», establecido ....f,!I'l la calle de Canigó, nú
mero .10:; por doña Magdalena. Sala Pallás. autorizado Provi
siona1-m~te en 22 de mayo de 1967.
GranOllers:

C()1~gio3'Nuestta Sefiora de los. Reyes», establecido eh la.
calle d,e:' P12¡arro, núnleros 18. y 20, por. dofia Antonia Satle
Frauch. autorizado provlsionalmente>en 6de octubre de 1952.

Córdooa
Capital;

Co.~io «Santo Tomis de Aquin~¡J», establecido en la. calle
!daestropriego. Lóp($, número 4,por don Juan José Torres
Rivent'f,'don· RafaeJ·Garcia. Giménez. autorizado provisional~
metlte'wr21 :de .. noviembre· de ··1966~

coleg1oc<San . FrancisM, Solano». establecido en el PoUgono
qe laFtt~santa, POrdofiaJosefa ''I'él1ez Rodrlguez, autoÍ"lzado
provisioifalmente en ·20 de noviem.bre- de 1969.

Madrid

Pamplona,;

Colegi-i:). «A,rbeloa», establecido en. la calle de Tafalla. nú
mero 1.4",p?l' doña Concepción Arbeloa Gurtea, autorizado Pro
visionaltnente,en 31 de enero de 1969~

Tudela:

Co)eg!o,«.Sap Francisco Javier>},8$tablecido por la Compañia
de JéSuS,:¡¡trtori:lado provisionalmente -en 11 de julio de 1966.

Drense

Navarra

Puebla de. Tri.ves:

Coieg'to«santa Cruz», establecido en la caBe del Marqués
de Triv~,nÍ1tnero a.por las Herm.anas'de San Jure. autorizado
provisi,on:alm:ente en 13 de mayo de 1969.

Oviedo
capital:

Colegio «blaz&ret»,. establecido en la avenida de Valent1n
Masip, s/n'tPQr las Religiosas de Nazaret, autorizadoprovi
sionalrtlehte en 27 de junio de 19&8.

Gablno VillanueVl> V~ueo.
Gabino Villiinuev:~ Vá$<tue2:.
G&l:tJllQ Vills.,nueya. VáZQuez.
Asunción, OonúlE!lZ;
A1ejlLlldro Bayón. Aza.
Jasé Menénd••.
FranclseoP'el-nánd~G~erQ;
Fran(:lsco,~át:1ciez,q~er(),

~~cisco'F'tt"nán4~~c}1,cl:lero.
Herederos, de,' ,l3eiljamhi,Al'varez

suarez.
FranciscoFetn~~.Cachero~
Coneepción"OollZ~~z;,Re~\le:ta1,
~ancisooIglesj,~:G~cía.
JoaqUÍn ¡Heyt-a;
Joaquin :Hevia,
H.dros. de Ji)aqu,i'll ~rnándéZ;
J?aqu1n ,Heria.
JOaquin Rene.,

Clase

Llerón ; .
L1erón ........•..•.
Prado 3.·
Prado 3.
Prado 2.·
Prado 3.A

Prado 2.&
Prado 2."
Prado 2."
Prado 2."

Prado 2.&
Prado 2.&
Prado 2.·
Prado 2.&
Prado 2.·
Prado 2.&
Llerón
[Jerón

3.00
4.00
Ó.OO
6.00
7.00
8.00

11.00
12.00
13.OC
lS.OC

16.00
17.OC
18.OC
2O.OC
21.00
22.OC
2S.oo
27.OC

Finca núm.

ORDEN de 15de,dWiembre .'~' 1970, .Por ,la qttt
se alevan a detl1l.iÜf)as",la:s"'autoriZ~s,prQVi~
nales conceditlasen $U' ,4j{¡,a:ZOS'CQlegiOS;i~}~n--
señama Primaria"no ()jicial' "que ""a ,contln'Uf.tCion
~' ~ncionan.

Ilmo. Sr.: De oonform:idad ,:con .1Qpreceptu84:lo en, ~l, apat
tado séptimo, de la Orden ministerial de ,1.5 d&;,noviehlbre de
1945 (<<Boletín Ofical deLEstatfo»,del·13:fle,di:ciérfibre-hdlc-
tada en cumplimiento- del:osart1clJ10s~25'1 ~l'l;,:de:,Ja::t¡,igente
Ley de Educación Primaria de 17, de Julio"de'dIcho"año;(<<:ao;..
letin Oficial del Estado» del 18k. . . ',.'::'.' ',.:... ;•.... "

Vistos los· informes fa,vorabl..,s~mit1dos,"P()tla:sr~pectl
vas InSpecciones. Ptov-inéialesde l!mseñanza-' .Pt-im~ia· @bre .el
funcionamiento de los centrospr01)adosdeJ;ill1~zaPr,im.·arttl
que eu sudia. fueron autorizados: é9ncar:o\Cter¡jtovisiOnal

Esta Ministerio ha tenido a bien' resolve;-: ... : ..'
1.<.l .Que se eleven a definitiVai)áS ,au~riZacionesp.roviSifr

nales. que en su día· se concedi~()IlI:\'los Go~egiosdeEnseñatJl:a.
Primaría. no oficial, que .acontiiluaci6n $e... rela-eion:an!

Alicante
Orihuela:

.Cole~io «santiago el MenQ-S}).e$tab:lecido,'en. la' Travésia Ac~
qma gumero .1, por don .Sant1ag-oCasanqV'~.López•. ,aut(}l'i;,>;adó
proviSIOnalmente en ·26 de. octubre ··dE,'!:t968c:

Colegio «8anJosé. de· Calasanz»;,establ~'ido'~n la, c,Üle de
~armelitas,.~úmero 1. por. don Joaquin RomAn 'Gutiérre-z.autcr
nzado proVISIonalmente· en 22 de jUlio de 1~68.

Barceldtta
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Palencia
Capital:

Colegio «Nuestra Sefiora de la providencia», establecido en el.
paseo de Victoria Macho. s)n" por las Rev~r('ndas de Nuestra
Sefiora de la Providencia., autorizado provisionalmente en 29
de julio de 1969.

Salamanca
Alba de Tarmes:

Colegio «Santa Is:'tbeb, establecido en la calle.d~.SanFran
cisco, nlÍniero l. por -las Reverendas de la FederaclOn de Ter~

ciar1as Franciscanas de santiago deComp(lStela. autorizado
provisionalmente en 4 de febrero de 1969.

Toledo
Consuegra:

Colegio «San Ramón». establecido en la calle, de E. Mer·
chán. número 5. por las Reverend.as de Nut'stra Señora de
la Consolación, autorizado provisionalmente en 26 de noviem·
bre de 1946.

Quintanar de la Orden:
Colegio «Sagrado Corazón>}, establecido en la caUe Coronel

Castejón, número 9. por las Reverendas Hermanas de Nuestra
Sefiora de la Consolación, autoriZado provisionalmente en 26
de noviembre de 1946.

V1l1acañas:
Colegio «Nuestra Sefiora"de la Consoladón}),establecido en

la calle de Garcia Morato. número 5. por las Reverendas de
Nuestra Señora de la Consolación, autorizada' provisionalmente
en 21 de octubre de 1942.

Valencia

Benaguacil:
Colegio ({Universo)}, establecido en la calle del Marqués de

Campo. número 22. por don Vicente M-ontesinos Roda, autoriw
zado provisionalmente en 17 de julio de 1963.

Vizca.ya
Durango:

Colegio «San José», establecido en la calle Curuciaga" nú
mero 1. por la Compañia de Jesús, autorizado provisionalmente
en 8 de octubre de 1969.

Extranjero

Tetuán:
Colegio «Nuestra Señora del Pilar\}, establecido por los Reve.

rendos de la Compañía de Maria (MarUmistas), autorizado pro
visionalmente en 18 de septiembre de 1969.

2.° Que se recuerda a los mencionados Centros docentes
la ineludible obligación que tienen de oomuni¡;:ar a este Depar
tamento, inmediatamente que ae produzcan, cualquier alteración
en la marcha de los mismos. comoeambio:de Dirección, de
profesores; traslados o ampliae1onescte' locales, diSminución o
creación de clases, etc., bien entendido· que estas alteraciones
no tendrán efectividad y se consiqerarán nulas y sin t¡:fecto
legal mientras no sean aproba,das por el M:il1isterio,aquien
deberán elevar las consiguientes. p~uestas,:acompafiadas de
los. documentos que determina. la Orden ministerial de. 15 de
novlembre de 1945, con el preceptivo; lnfonnedf;t la :1nspección
Provincial de Ensefianza Prlnmri& yde la::pelepCión Pro
vincial de Educación y Ciencia correspondiente.

3.° Que, asimismo, estánobllgadO$ dicht>s: Directores a
notificar en el acto la clausura de sus CentrOs de ensefianza,
ya sea acordada por el Director,.Empresa. etc. El no hacerlo
impedirá en 10 sucesivo a·1& persona o .Entidad de que se .
trate que le sea concedida nueva autorización· d-e otro estable
cimiento análogo.

4.° Este Centro tendrá que ajustarse inexorablemente y
con -carácter obligatorio a lo que sea ,ya de preciso cumpli
miento y a las directrices de la Ley generalc;1eEdtIcaci6n nú·
mero 14/1970, de 4 de agosto (<<BolétinOf1cl.al' del Es:tad~
del 6); al Decreto 2459/1970. de 22deagosto·(<<BoletIn OficiaJ
de1Estado» de 5 de septiembre), dictando e1calep:darl0 para
la .aplicación de la reforma educativa. al Décreto2480/1970.
de 22 de agosto (<<Bolet1n Oficial del l!:stado»-:de.7de septiem
bre). ordenando el curso académico 1970-"71 y a:tOOas las deméS
disposiciones que en lo sucesivo vayal1 dittándose en, la materia

En su dla, para implantar la gratuidad obligatoria. queda
en el deber de efectuar el correspondiente oonCierf.ocon -el Mi
nisterio en los términos yen· el plazo que oportunamente se
anuncie.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V< l. muchos afíos.
Madrid, 15 de dIciembre de 19'10,

VILLJlR PJlLJlSI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefíanza. Primaria..

ORDEN de 22 de diciembre de- lWO por la que
se autoriza al Rectorado- de la Universida4· de Bar~

celona para que nombre Doctor «Honoris causa» a
don Ramón Marta Boca Sastre.

Ilmo, Sr.: Vista la petición de·la Facultad de Derecho de
la Universidlrd de Barcelona, que ha sido favorablemente in..
f urmada por el Rectorado· de- Dicha- Uniyetsidad,

Este- Mlnisterio. de· acuerdo con lo·dispuesto en el arlfcu
lu 21 de ·la LeY de 29 d~ jul10de 1943. ha resuel'oo autorizar al
Rectorado mencionado para que' nombre Doctor cHonoris
causa» s don Ramón María- Roca> Sastre.

Lo digo a V. l. para su conocim1ento y efectos.
DI08. guarde a V. ·1, muchos afios.
Madrid, 22 de diciembre de 1970.

VILLJIR P JlLJlSI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior -e' Investiga·
e1ón.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION deltt Dirección General de EnergCa
11 Combustibles ,por la que se autoriza el limitador
de corriente, de importación, marca {{Ticinon, la,.
bricadospor «Basani, S. a. P.de Milán». (/talia).

Vista la documentación aportada por don Ricardo Oili Ca
ridad, Agente Comercial, colegiado Con. el número 11.529. del
Registro de Madrid, con· domicilio en la avenida de Valladolid,
número 5-, de esta ~pital, interesando sean aprobados cuatro
tipos de ÜJ1ritad~l::S de ,corriente eléctiica, bipolares, tripolares y
tetrapolares. 1n~rruptores.automáticos. con protecciones térmi
ca y electro~agnét1ca ·lncorportu;las, fabricados por la firma (Ba
$ani. S.p. A.», de Milán (Italja), marca «Ticino», para tensiones
máXimas nominales de 220 V. y asa v. y-toda la gama de in
tensidadee, préCisas requeridas en el párrafo tercero del artícu
lo 22 del· vigente Reglamento de Veriftcaciones Eléctricas. de
12 de maI'ZQ de 1954.

Vistos el informe·. faVorable de la Delegación Provincial del
Ministerio de Itidustriade ~rtd.de2 .de junio de 1970, los
certificados del Instituto Itallano de ·la Marca de Calidad, de
acuerdo con ra- norma OEI 23--3. y .105 ensayos efectuados en el
Laboratorio Central Oficial ,dé Electrotecnia. de la Escuela Téc
nica. Superior de Ingenieros Industrlales de Madrid, consignados
en él ProtoCoronúmreo691005, de fecha 7 de marz'J de 1969.

Esta Dirección General de Energía y Combustibles, de acuer
do con Iosart1culos 21 y 22 del vigenteR.eglamento de Veríft
caciones· Eléctricas ytégUlaridad en f:l suni1nistro de energia. de
12 de mp,r2Q- de 1954, ha tenido a bien aprobar los citados 11m!
tadores.

Lo que. para general conocimiento. de acuerdo con el articu
lo 22 del .. expresado Reglamento y para su verificación en los
Laboratorios Oficiales.de Contadores y su instalación en los do
mícilios de 11S abonados, a efectos de fact~ación de la energ1a..
se·publlca. el presenteammCio en el ,«Bol~tfh Oficial del Estado».

MadriA. 14 de octubre de 1970.-El Director general, Francisco
Pérez .Cel'dá

RESOLUClON .de la Dirección General áe Energla
y CombUiltfbles por la que se autori-2a- a «Eleetra
de Viesgo,S. A,», la modificación de la linea de
transporte de energía eléctrica. que 8e cita y se dew
clara .en concreto' la utilidad publica de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en OViedo a instancia de «Electra. de Viesgo,
Sociedad .Anónima». con .domicilio en santander, calle Medio,
nÚinero 12,soU~itandoautor1zaclón para rnodiflcar una linea de
transporte de enetgiaeléctrica y la· declaración en concreto de
la utilida4 púbUcn. de la mi$ma, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capitUlo ro del Decreto 2617/1966
sobre autQrización de. instala.clones eléctrioas y en el capitulo m
del Decreto 2619!1966 sobre .ilxpropiaciónforzosa y sanciones
en_ materia de instalaciones eléctricas.

Visto el .contenido .. del escrito de .oposlción a. lo so1icitad~
presentado par el Ayuntamiento de Langreo, y la aclaración
al mismo., a instane1a - de esta Dirección General, en el que
hace constar «que no. es de. competenciá munieipal en cuanto
A la. deélaracitm de utilidad PÚblic¡¡, pero si 10. es el oponerse
al. trazfldo ·0 vaCiáción· de las .lineas que·se propone, sobre todo
exlstiendoótros truaclos más· favorables», y teniendo en cuenta
que. esta 'dIUrna manifestación no ea . el. momento oportuno de
ser considlrrada.

Esta Direcc16n General de· Energfa y Combustibles, a pro
puesta: de la Sección correspondiente de la m~a. ha resuelto::


